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Señor 
EDWIN ROBERTO DIAZ CHALA 
Representante Legal 
Fiduciaria Corficolombia S.A 
Carrera 13 # 26 - 45 Bogotá D.0 
Dirección Electrónica: Contabilidad.NegociosEspecialesfiduciariacorficolombia.com . 
Direccion.impuestos@@fiduciariacorficolombjacom. 
Teléfono: 3538795 
Bogotá DC 

Asunto: Radicado PQRS 2021101137021 de mayo 7 de 2021 

Con respecto a la solicitud del asunto recibida en la Unidad de Avalúos el día 2 
de junio del 2021, le informamos que, por tratarse de una cuestión regulada por 
normativa especial, no podrá regirse en los términos establecidos para el 
derecho de petición en interés particular. Este trámite requiere que la Unidad de 
Avalúos revise los documentos aportados por Usted y posteriormente se haga 
una revisión del Avalúo Catastral de acuerdo al Avalúo Comercial aportado por 
usted, para lo cual el Artículo 4 0  de la Ley 1995 de 2019 establece el término 
legal para atender este tipo de trámites, el cual es de 3 meses contados a partir 
de la fecha de radicación de la solicitud. 
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Por lo tanto su petición se encuentra debidamente radicada y surtiendo el trámite 
interno correspondiente, con el fin de darle atención a la misma de acuerdo con 
los recursos, prioridad y orden de ingreso con el número de radicado de la 
referencia. 

Si requiere alguna aclaración, con gusto la atenderemos. 

Cordialmente, 

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 

Elaborá: Giovanni de Jesus Arango O 	Aprobó Carlos Francisco Rojas Gil 
Cargo: Profesional Universitario 	 Lider de Programa Unidad Avalúos 
Subsecretaria de Catastro 	 Subsecretaria Catastro 
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